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RAD 110014003009-2021-00011-00  

Naturaleza proceso: Ejecutivo  

Demandante: Recibanc S.A  

Demandado: Creer en Colombia S.A y otro 

 

 

Como quiera que la anterior demanda no fue subsanada, dentro del 

término legal, conforme a lo requerido en el numeral 1° del auto calendado 28 

de enero de 2021, el Despacho la RECHAZA con fundamento en lo reglado en 

el 90 del C. G del P. 

 

Obsérvese que, la parte demandante no cumplió lo requerido por 

esta sede judicial, toda vez que se solicitó acreditar “…que el poder adjunto fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico que la persona jurídica 

demandante tiene inscrita para recibir notificaciones judiciales (art. 5° del 

Decreto 806 de 2020)”. 

 

No obstante, si bien se allegó escrito de subsanación dentro del 

término legal, lo cierto es que, de su revisión y de los documentos adjuntos no 

se advierte que se haya aportado prueba alguna que dé cuenta de lo requerido 

por esta sede judicial en el sentido indicado.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                                   
Jvr 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


